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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de los terrenos afectados por la obra canal 
de alimentación de González Lacasa. Expediente 
número 2. Término municipal de Villanueva de Ca
meros (Logroño).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1964; vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración, habida cuenta del informe 
de la Sección de Expropiaciones y de la resolución del Minis
terio de Agricultura de fecha 30 de mayo de 1965, declarando 
la prevalencia del interés general de la obra, sobre la utilidad 
pública de los montes afectados y considerando que no se han 
presentado reclamaciones al respecto, he resuelto con esta fecha 
declarar la necesidad de la ocupación de los terrenos a que se 
refiere el expediente indicado, de los cuales son propietarios 
los señores y entidades que figuran en las relaciones publicadas 
en el diario «Nueva Rioja», de Logroño, del día 27 de mayo 
de 1962, «Boletín Oficial del Estado» número 151, de fecha 25 de 
junio, y «Boletín Oficial de la Provincia de Logroño» número 66, 
de fecha 16 de junio, ambos de] año 1962, asi como también en 
lo que al vuelo de los montes afectados se refiere, el Ministerio 
de Agricultura, Distrito Forestal de Logroño.

Lo que se hace público pava conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le expro
pia, advirtiendo que contra la presente resolución podrá reou- 
rrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confe
deración, en un plazo de diez dias. contados a partir dél si
guiente al de la notificación.

Zaragoza, 26 de enero de 1966.—El Ingeniero Director, Joa- 
<juín Blasco.—339-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectados por la 
obra: Canal del Bajo Guadalquivir. Sección VIII. 
Pieza número 3. Término municipal de Las Cabezas 
de San Juan (Sevilla).

Examinado el expediente de expropiación forzosa ñáme
lo 276-SE, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas.

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
25 de noviembre de 1965, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 23 de noviembre de 1965 y en el periódico «Sevilla» de 
fecha 17 de noviembre de 1965, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, se publicó la 
relación de terrenos y propietarios afectados para que pudieran 
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación 
de los citados terrenos o aportar los oportunos datos para rec
tificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado;
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 22 
de la misma, ha resuelto:

l.o Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos. cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como en un 
diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de referencia y notificarla individualmente a los 
interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella 
ante el Ministerio de Obras Públicas en el plazo de diez di as, 
a contar de la fecha de la última publicación oficial o de la no
tificación, en su caso, y por conduoto de esta Confederación.

Sevilla, 10 de enero de 1966.—El Ingeniero Director, José 
L, González Muñiz.—362-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectados por la 
obra: Plan Jaén. Desagüe D-I-39-7 de la Zona Media 
de Vegas. Término municipal de Baeza (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 217-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
96 de agosto de 1965, en el «Boletín Oficial» de la provincia de

fecha 9 de septiembre de 1965 y en el periódico «Jaén» de fecha 
25 de agosto de 1965, así como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Baeza, se publicó la relación de terrenos y propie
tarios afectados para que pudieran presentarse reclamaciones 
contra la necesidad de la ocupación de los citados terrenos , o 
aportar los oportunos datos para rectificar posibles errores en 
la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado;
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 22 
de la misma, ha resuelto:

1. ° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva

2. ° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como en un 
diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de referencia y notificarla individualmente a los 
interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella 
ante el Ministerio de Obras Públicas en el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de la última publicación oficial o de la no
tificación, en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 24 de enero de 1966.—El Ingeniero Director, José 
L. González Muñlz.—361-E

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 7 de enero de 1966 por la que se auto
riza al Colegio «Santa María de los Apóstoles», de 
Jaén, para impartir las enseñanzas del primer cur
so del Bachillerato Laboral Elemental de modali
dad Administrativa.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Directora del 
Colegio «Santa María de los Apóstoles», de Jaén, en solicitud 
de autorización para impartir las enseñanzas del Bachillerato 
Laboral Elemental de modalidad Administrativa;

Resultando que del estudio del propio expediente y del in
forme emitido por el Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional se desprende que el citado Colegio dispone de 
local, mobiliario escolar y material pedagógico adecuado, así 
como de número suficiente de Profesores, con titulación Idó
nea, para impartir las enseñanzas cuyo establecimiento se so
licita;

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Profesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año y demás disposiciones complemen
tarias.

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Autorizar al Colegio «Santa María de los Apósto
les», de Jaén, para impartir con el carácter de reconocido las 
enseñanzas del Bachillerato Laboral Elemental de modalidad 
Administrativa, a alumnado femenino, que a continuación se 
expresan, a partir del presente curso académico de 1965 a 1966:

Primer curso del Bachillerato Laboral Elmental
Segundo.—La autorización que se concede para el desarrollo 

de dichas enseñanzas se renovará por cursos académicos, y por 
tanto deberá ser solicitada en los meses de septiembre, a fin 
de obtener el correspondiente permiso para los cursos sucesivos, 
el cual quedará condicionado a la posesión por el Centro del 
material necesario para impartir las enseñanzas correspondien
tes al ciclo de Formación Manual, proporcionalmente al nú
mero de alumnas que cursen sus estudios en el Centro e incre
mentar, en su caso, las plantillas de Profesorado, de acuerdo 
con las normas señaladas en el Decreto de 26 de mayo de 1950.

Tercero.—La autorización concedida a este Centro no im
plica derecho o compromiso alguno para su transformación en 
estatal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
1 limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.


